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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  2023-00079-00 
DEMANDANTE: ALVARO GARCIA FORERO  
DEMANDADO: ROQUE PASTOR LOPEZ FORIGUA 

 

 

Una vez visto el informe que antecede, este despacho pasa a resolverse 

la terminación del proceso 2023-00079-00, por transacción 

presentada en forma conjunta por las partes. 

 

Una de las formas de terminar los procesos de manera antelada es por 

transacción como lo prevé el art. 312 del CGP. 

 

En el caso, se trata de un asunto susceptible de transacción, en donde 

las dos partes siendo capaces desean poner fin a la totalidad de 

pretensiones, no estando inmiscuido el orden público o el interés 

general, lo que significa que se estructuran los presupuestos del art 

2469 del CC en concordancia con la norma adjetiva en comento 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la Transacción suscrita entre el ejecutante, 

ALVARO GARCIA FORERO y el ejecutado ROQUE PASTOR LOPEZ 

FORIGUA 

 

SEGUNDO. DISPONER LA TERMINACION del presente proceso 

ejecutivo. 

 

TERCERO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Si existieren remanentes, efectúese 

lo pertinente. Ofíciese. 

 

CUARTO. SIN CONDENA en costas.  

 
QUINTO. ARCHÍVESE el diligenciamiento previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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